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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES 

Minuta de la Octava Sesión Ordinaria 
 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, siendo las diez horas con 
quince minutos del día dieciocho de agosto del año dos mil veinticinco y en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 40 fracción VII, 42 fracción I, 43, 44, 47, 48, 54, segundo 
párrafo y 79 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, reunidas a través del vínculo 
https://meet.google.com/sdt-ahar-cma las personas integrantes de la Comisión Especial 
de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos Institucionales con la finalidad de 
celebrar la Octava Sesión Ordinaria, a la que asistieron: la C. Dora Luz Morales Leyva, 
Consejera Presidenta de la Comisión Especial; la C. Azucena Cayetano Solano, y el C. 
Amadeo Guerrero Onofre, Consejera y Consejero Electorales, personas integrantes de 
la misma; en calidad de invitado el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo 
del IEPC Guerrero; así como las representaciones acreditadas ante este Instituto 
Electoral Local: C. Silvio Rodríguez García, Partido Acción Nacional; C.  Manuel 
Alberto Saavedra Chávez, Partido Revolucionario Institucional; C. Juan Iván Barrera 
Salas, Partido del Trabajo; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Partido Verde Ecologista 
de México; C. Joel Eugenio Flores, Partido Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja 
Niño, Partido de MORENA; C. Ulises Cano Aparicio, Partido de la Revolución 
Democrática Guerrero; C. Mijane Jiménez Salinas, Representante del Pueblo 
Afromexicano; asistidos por la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de esta 
Comisión Especial, todas y todos reunidos bajo el siguiente orden del día: 1. Lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día. 2. Lectura de la minuta de trabajo de la 
Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de 
Sistemas Informáticos Institucionales, celebrada el 11 de julio de 2025. Aprobación en 
su caso. 3. Informe 013/CESDSII/SO/18-08-2025, relativo al seguimiento de los 
proyectos de desarrollo, actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos 
institucionales, del periodo del 10 de julio al 14 de agosto de 2025. 4. Asuntos 
Generales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido la C.  Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la Comisión, 
dio la bienvenida a la Octava Sesión Ordinaria de esta Comisión Especial e instruyó a la 
Secretaria Técnica, constara el quórum legal para llevar a cabo la sesión. - - - - - - - - -  

- - - Inmediatamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
procedió a realizar el pase de lista, corroborando la presencia de la totalidad de las 
Consejeras y Consejero Electorales integrantes de la Comisión Especial, así como de 7 
representaciones de los Partidos Políticos, y la representación del Pueblo Afromexicano, 
por lo que en términos de los artículos 40, fracción V y 55 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General de este Instituto Electoral, manifestó que existía quórum de 
asistencia y de votación para sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Posteriormente, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la 
Comisión, manifestó que, siendo las diez horas con quince minutos, en términos del 
artículo 59 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral, se 
declaran formalmente instalados los trabajos de la Comisión y con fundamento en el 
artículo 37, fracción II, del mismo reglamento, instruyó a la Secretaria Técnica dar lectura 
al proyecto de orden del día previsto para esta Octava Sesión Ordinaria. - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, dio lectura a los 
puntos del proyecto de orden día, el cual forma parte integral de la presente minuta. - - -  

- - - Seguidamente, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la 
Comisión, puso a consideración de las y los integrantes de la Comisión, el proyecto del 
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orden del día, preguntando si deseaban incluir algún tema en asuntos generales, y al no 
haber comentarios, instruyó a la Secretaria Técnica someterlo a aprobación. - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
con fundamento en el artículo 55 del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
de este Instituto Electoral, sometió a aprobación de las Consejeras y Consejero 
integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, mismo que fue aprobado por 
unanimidad de votos, quedando desahogado el primer punto del orden del día. - - - -  

- - - Acto seguido, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la Comisión, 
pidió someter a aprobación en términos del artículo 58 del Reglamento de Comisiones 
del Consejo General del Instituto Electoral; la dispensa de la lectura de los documentos, 
ya que previamente fueron circulados para su conocimiento. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Después, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica, sometió a aprobación 
de las Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, la dispensa de la lectura de 
los documentos, misma que fue aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo en uso de la voz, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta 
de la Comisión, instruyó se diera cuenta del segundo punto del orden del día. - - - - - -  

- - - Seguidamente, la C. Alina Jiménez Aparicio, dio lectura al segundo punto del orden 
día correspondiente a la lectura de la minuta de trabajo de la Séptima Sesión Ordinaria 
de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales, celebrada el 11 de julio de 2025. Manifestando que hasta ese momento 
no se habían recibido observaciones a los documentos compartidos. - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Continuamente, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la 
Comisión, puso a consideración de todas y todos, la minuta de trabajo de la Séptima 
Sesión Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas 
Informáticos Institucionales, celebrada el 11 de julio de 2025, y al no haber ningún 
comentario, instruyó a la Secretaria Técnica, sometiera a aprobación la minuta. - - - - - -  

- - - Inmediatamente la C. Alina Jiménez Aparicio, sometió a aprobación de las 
Consejeras y Consejero integrantes de la Comisión, el proyecto de la minuta de trabajo 
de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión Especial, celebrada el 11 de julio de 2025, 
mismo que fue aprobado por unanimidad de votos, desahogándose así el segundo 
punto del orden del día. - - - - - - - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - A continuación, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la 
Comisión, solicitó se diera cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la Comisión, 
dio lectura al tercer punto del orden del día, correspondiente al Informe 
013/CESDSII/SO/18-08-2025, relativo al seguimiento de los proyectos de desarrollo, 
actualización o mantenimiento de los sistemas informáticos institucionales, del periodo 
del 10 de julio al 14 de agosto de 2025. Comentando que es un informe muy pequeño 
toda vez que, en este periodo se estuvo dentro del periodo vacacional; señalando que 
se atendieron algunos sistemas por parte de los compañeros que se quedaron de guardia 
en la Dirección General de Informática. Informando que por cuanto hace al Programa de 
Cómputos Distritales Estatales, que es PROCODE, el pasado 8 de agosto, la 
Coordinación de Organización Electoral solicitó 3 cuentas de usuarios adicionales para 
este sistema, correspondientes a capturistas del Distrito 2, la cual fue atendida en ese 
mismo día de su solicitud. El segundo sistema el de Evaluación al Programa Anual de 
Trabajo (SEPAT), antes Sistema de Evaluación al desempeño POA, el cual es un 
sistema del Órgano Interno de Control, y toda vez que en seguimiento al desarrollo de 
este sistema, ya no se recibió ninguna observación respecto de las modificaciones que 
fueron entregadas para el desarrollo de este sistema, y se cumplió el alcance mediante 
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el cual el Órgano Interno de Control, solicitó la implementación y el desarrollo de este 
sistema; el 16 de julio fue entregado de manera oficial a través del formato 
correspondiente este sistema. Respecto al tercer sistema, la Herramienta Informática 
para el Reclutamiento de CAEL y SEL, señaló  que este fue el que se utilizó en 2024, 
quedó solamente como una herramienta y en este momento se está en la actualización 
para que ya sea un sistema informático como tal, informando que del 11 de agosto a la 
fecha, los requerimientos solicitados por la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana continúan en proceso de atención por parte del personal de la 
Dirección General de Informática y Sistemas, comentando que la mayoría de estos 
requerimientos ya están siendo atendidos y que el avance que se presenta al día de la 
fecha, por cuanto hace a la sección de Registro de aspirantes, seleccionar concurso, ya 
se atendió, ya que está considerado para ambos procesos, proceso electoral ordinario, 
así como el proceso electoral judicial y será uno de los sistemas que habrá de usarse 
para ambos procesos; en la sección de registro de aspirantes, permitir que el registro de 
aspirantes pueda realizarse tanto de manera presencial como virtual, también ya está 
atendida; la sección de editar documentación, por parte del usuario o del propio Consejo 
Distrital de acuerdo a la modalidad de registro, también ya está atendido; el requerimiento 
de declinar solicitud, incorporar la opción para que las personas aspirantes puedan 
“Declinar solicitud” y desistir de continuar con el proceso de reclutamiento, también ya 
está atendido; y los que se encuentran en proceso es, contar con link para el video de 
inducción al que tienen que tener acceso las personas que se registren; la evaluación 
del video, también está en proceso de generación de reportes, informando que son siete 
reportes que habrá de generar este sistema, los cuales están en proceso, y la mayoría 
son en Excel; está atendida la visualización de la información, que es restringir la 
visualización para que los Consejos Distritales Electorales accedan solo a la información 
de su distrito y el Administrador de este sistema podrá ver la información de los 28 
Consejos Distritales Electorales; también ya se encuentra atendido de la sección de 
edición, la Edición de postulación que permite cambiar la adscripción de las personas 
aspirantes, es decir de un distrito a otro, ya que en el proceso electoral pasado, sucedió 
que se equivocaban de distrito en el que tenían que postularse, y ahora está esa opción 
para que ellos puedan atenderlo de manera individual y personal; se encuentra en 
proceso también el cambio de contraseña y habilitar el cambio de contraseñas y usuarios 
por parte de Consejo Distrital Electoral y aspirantes porque olvidaban la contraseña; 
designar el cargo también se encuentra en proceso, que es incluir la opción para cambiar 
o asignar el cargo de Supervisor o Capacitador de un procedimiento a otro; también se 
encuentra en proceso la compulsa, que es la verificación de la clave de elector o CURP 
para identificar a las personas inhabilitadas para ocupar un cargo. El cuarto Sistema que 
está en atención es el sistema para el registro de partidos políticos, el cual es un sistema 
que les pidió la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, de la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, el 9 de julio, envió vía correo electrónico, 
el formato de requerimientos correspondientes; y del 11 de agosto a la fecha, los 
requerimientos respecto de este sistema, solicitados por esta Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos Políticos se encuentran de la siguiente manera; en la sección 
de la página principal, en cuanto al acceso, ya se encuentra atendido “ingresar al sistema 
deberá aparecer una pantalla de ingreso que solicitará el usuario, contraseña y la 
validación de “No soy un robot”, se encuentra atendido; también en el apartado de acceso 
ya se encuentra atendida la mayoría de las solicitudes como es permitir la creación de 
cuentas para capturistas y la configuración de los emblemas en el apartado de partidos 
políticos o candidaturas independientes; también ya se encuentra atendido, las cuentas 
de usuario para las personas responsables de la cuenta de administración por parte del 
área de Prerrogativas y Partidos Políticos mismo que puede registrar, editar, corregir y 
suprimir datos del sistema; asimismo las cuentas de usuario para las personas 
responsables de la administración de la cuenta en los Consejos Distritales Electorales, 
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con permisos para registrar y editar datos, también ya se encuentra atendido; las cuentas 
de usuario para las personas responsables del acceso para Presidencia, Consejerías 
Electorales, Secretaría Ejecutiva y Direcciones Ejecutivas y Generales, con el fin de 
consultar información de todos los partidos políticos que están registrados o acreditados 
ante el Consejo General de este Instituto, también ya se encuentra atendido; está 
pendiente en este apartado de acceso, las cuentas de usuario para las personas 
responsables de acceso a las cuentas de las Representaciones de partidos políticos con 
registro y acreditación ante el Consejo General; señalando también, que en el apartado 
menú principal, ya se encuentra atendida la información de emblemas, como el submenú 
para visualizar Partidos Políticos Nacionales, Locales, Organizaciones Ciudadanas, 
también se va visualizar o registrar un histórico de Partidos Políticos Nacionales  que 
perdieron su acreditación, y Locales que perdieron su registro, así como, los Convenios 
de coalición, candidaturas comunes y Plataformas Electorales; y al seleccionar alguna 
de las opciones anteriores, se mostrarán los Partidos Políticos Nacionales, 
denominación, emblema, colores, fecha de acreditación; así también para los locales, las 
Organizaciones Ciudadanas; los Partidos Políticos Nacionales que perdieron su 
acreditación, con fecha del Dictamen del lNE; de igual forma de los Locales que perdieron 
su registro, con fecha de la Resolución del IEPC Guerrero, convenios de coalición, y 
todas las plataformas electorales; toda esta información que ha pedido la Dirección de 
Prerrogativas y Partidos Políticos. También ya se encuentra atendida la solicitud de 
incluir integración, domicilio legal, directorio y documentos escaneados; se encuentran 
en proceso, lo que corresponde al padrón de afiliados, incluir el padrón de afiliados en 
archivos Excel; incluir documentos básicos y normativa de los partidos políticos; la 
información de representaciones ante el Consejo General y los Consejos Distritales 
Electorales; también está en proceso un archivo histórico, que como ya mencionó se van 
a cargar los datos de Partidos Políticos Nacionales y los Locales; también está en 
proceso, la descarga de información, que solamente van a tener acceso la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, y su propia Coordinación a emitir listados 
en formato Excel de las bases de datos que contenga la información de las dirigencias y 
representaciones, con la columnas de número consecutivo, nombre completo, cargo y 
todos los requerimientos y datos que pidió la  Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos; también se encuentra en proceso, la generación de listados, y también 
solamente para los administradores, se requiere contar con la opción de generar listados 
con la información que obra en el sistema, como listado de acreditaciones por partido 
político, listado de representaciones que fueron ya sustituidas; y finalmente está el 
requerimiento de carga de archivos, este sistema requiere contar con la opción de cargar 
archivos en cada uno de los apartados de registro, como lo son documentos para 
acreditar el cumplimiento de requisitos (actas de nacimiento, credenciales para votar, 
comprobantes de domicilio). Manifestando que a grandes rasgos es el avance que se 
tiene para este sistema que ya fue solicitado de manera formal por la Dirección Ejecutiva 
de Prerrogativas y Partidos Políticos, y que está programado para este segundo 
semestre del 2025. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      

- - - Seguidamente la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la Comisión, 
agradeció la presentación del informe, poniendo a consideración de las y los integrantes 
el informe rendido por la Secretaria Técnica, referente al desarrollo, actualización o 
mantenimiento de los sistemas de este Instituto Electoral. Asimismo, expresó su 
reconocimiento a las compañeras y compañeros de la Dirección General de Informática 
y Sistemas, porque incluso tuvieron guardias en el periodo vacacional y estuvieron 
trabajando con la actualización de sistemas. Manifestándole el agradecimiento a la 
Maestra Alina, solicitándole que por favor comparta dicho reconocimiento a las 
compañeras y compañeros. Una vez dicho lo anterior, cedió el uso de la voz a la C. Rosio 
Calleja Niño, Representante del Partido de MORENA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En uso de la voz la C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido de MORENA, 
comentó en referencia al sistema de Reclutamiento de CAES y SEL, por cuanto hace a 
los permisos que se mencionan se les otorgarán a los Consejos Distritales respecto a los 
casos de cambio de contraseñas de aspirantes que por alguna razón la hayan olvidado 
o se les haya bloqueado; considera que el control y responsabilidad de los concursos en 
cuanto a los cambios de contraseñas solicitados por los aspirantes en caso de que se 
les pierda o por otra razón, debería de estar a cargo de oficinas centrales. Mencionando 
que por experiencia propia, tuvo un problema, que en su caso perdió su contraseña y la 
solicitó de nuevo, pero nadie le resolvió, ya que no hubo un responsable como tal de esa 
actividad, y finalmente se violentan derechos de los aspirantes; señalando que 
independientemente de que los Consejos Distritales, tienen la responsabilidad de buscar 
a las y los candidatos de cada Consejo Distrital, también es cierto que está actividad 
finalmente debe ser responsabilidad de las oficinas centrales, existiendo un vínculo 
directo de los aspirantes con un responsable de oficinas centrales, para evitar temas 
innecesarios. Señalando, además que muchas veces las compañeras y compañeros que 
están a cargo en los Consejos Distritales no conocen de los temas de informática, por lo 
que, lo pone a consideración y valoración, de que se pueda modificar esa parte. - - - - - -  

- - - Seguidamente la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la Comisión, 
agradeció a la Maestra Rosio por su intervención, manifestándole que se toma nota por 
cuanto hace a lo que es competencia de la Dirección General de Informática y Sistemas, 
ya que hay que recordar que han sido solicitudes de las áreas para que se puedan 
actualizar sistemas que justamente son competencia de diferentes áreas del Instituto; 
comentando que por supuesto  en cuanto se tenga oportunidad, a través  de la Directora 
General, se compartirá el comentario que ha realizado con el área correspondiente. 
Dando el uso de la voz a la Maestra Alina, Secretaria Técnica de la Comisión. - - - - - - -  

- - - Haciendo uso de la voz, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la 
Comisión, señaló que su participación era en ese mismo sentido, referente a que la 
Dirección General de Informática y Sistemas, es el área que atiende el requerimiento 
como tal de las demás Direcciones. Manifestando que hará llegar el comentario de la 
Maestra Rosio, a la Dirección correspondiente, específicamente a la Coordinación que 
está a cargo de este sistema para que ellos tomen la atención que corresponda, toda 
vez que la Dirección de Informática solamente desarrolla y capacita, pero todo lo 
referente a la creación de contraseñas no va ser a cargo de la Dirección General de 
Informática, ya que todos los sistemas quedan para que las áreas usuarias generen las 
contraseñas que ellos consideran que son necesarias, por lo que pasará el comentario 
a la Dirección de Educación Cívica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto continuo, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la Comisión, 
agradeció a la Maestra Alina, dando por desahogado el tercer punto del orden del día, 
solicitando a la secretaria técnica dar cuenta del siguiente punto. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Haciendo uso de la voz, la C. Alina Jiménez Aparicio, Secretaria Técnica de la 
Comisión, señaló que el cuarto punto del orden del día corresponde a asuntos 
generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Posteriormente, la C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Presidenta de la 
Comisión, manifestó que no se tenía agendado ningún tema en asuntos generales, sin 
embargo, consultó a las y los integrantes, si alguien deseaba incorporar alguno. Al no 
haber participación alguna en asuntos generales, quedó desahogado así el cuarto punto 
del orden del día. Y finalmente, agradeció a todas y a todos por su asistencia y dio por 
concluida la presente sesión, siendo las diez horas con treinta y ocho minutos del día 
dieciocho de agosto de dos mil veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - La presente minuta fue aprobada por unanimidad de votos en la Novena Sesión 
Ordinaria de la Comisión Especial de Seguimiento al Desarrollo de Sistemas Informáticos 
Institucionales, celebrada el 11 de septiembre de 2025.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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C. ROSIO CALLEJA NIÑO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA 
 

_____________________________________ 
C. ULISES CANO APARICIO. 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

______________________________________ 
C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS. 

REPRESENTANTE DEL PUEBLO 
AFROMEXICANO 
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_____________________________________ 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO. 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

NOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA MINUTA DE TRABAJO DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN 
ESPECIAL DE SEGUIMIENTO AL DESARROLLO DE SISTEMAS INFORMÁTICOS INSTITUCIONALES, CELEBRADA EL 18 DE 
AGOSTO DEL 2025. 


